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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero—La parte del recibo (prima, recargo y tributos le
galmente repercutibies) a pagar por los asegurados que se 
acojan al seguro combinado de helada y pedrisco en cítricos 
(producciones de naranja, mandarina, limón y pomelo, campaña 
1982/1983), resultará de deducir a los recibos, correspondientes 
las subvenciones qne aporte la Entidad Estatal dé Seguros Agra
rios y los descuentos y bonificaciones que realice la «Agrupación 
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S. A.».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se realizará a tenor de lo dis
puesto en los artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 
14 de septiembre, con los siguientes criterios y para cada clase 
de cultivo:

a) Subvención al importe del recibo para. la aplicación de 
pólizas colectivas realizadas por Cooperativas y' las Agrupa
ciones establecidas o que se establezcan,' asi como las Organi
zaciones y Asociaciones de Agricultores y, en su caso, las Cá
maras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren legal
mente constituidas y con personalidad jurídica para contratar 
en concepto de tomador de) seguro por sí y en nombre de sus 
asociados que voluntariamente lo deseen, sfegún el siguiente 
baremo para cada clase de cultivo:

■ — Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada igual o 
inferior a 1.000.000 de pesetas, el 45 por 100.

— Aplicáciones de capital. asegurado o suma asegurada su
perior a 1.000.000 de pesetas e inferior o-igual a 2.500.000 pe
setas, el 40 por 100.

— Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada su
perior a 2.500.000 pesetas, el 35 por 100.

b) Subvención del 30 por 100 del importe del recibo a las 
pólizas individuales cuyo capital asegurado o suma asegurada 
sea inferior o igual a 1.000.000 de pesetas; del 25 por 100 a les 
pólizas individuales, cuyo capital asegurado o suma asegurada 
sea superior a 1.000.000 de pesetas o igual o inferior a pese
tas 2.500.000; y del 20 por 100 a las pólizas individuales cuyo 
capital asegurado sea superior a 2.500.000 pesetas.

c) Subvención del lo por 100 del importe del recibo a las 
variedades preferentes de naranja: navel late y valencia" late.

*

Tercero.—Las subvenciones en el pago del recibo establecidas 
por los seguros de contratación individual o colectiva de pro
ducciones de igual clase son incompatibles entre sí. Las sub
venciones previstas para las variedades preferentes son compa
tibles y acumulables a las citadas anteriormente.

Cuarto.—A efectos de aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios no se concederán descuen
tos ni bonificaciones.

Quintó.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1981.—P. D. el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

25900 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, de la Di- 
rección General del Patrimonio del Estado, Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se declaran nulos 
y sin valor los billetes que se citan, correspondien- 
tes al sorteo de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar en Madrid, el día 21 de noviembre de 1981.

Habiendo sido robados a la Administración de Loterías nú
mero 3 de Benidorm los billetes a continuación relacionados, 
.correspondientes a) sorteo de 21 de noviembre de 1981, por 
acuerdo de esta fecha y de conformidad con los artículos 9.° y 
10 de la vigente Instrucción de Loterías, se ha tenido a bien 
declarar nulos y sin valor dichos billetes a efectos del men
cionado sorteo, quedando por cuenta de la Hacienda Pública.

Billetes

Series. 1.* a 15.*, números 83521 a! 530 ... :............ ........ 150
Series 1.* a 15.“, números 74881 al 890 ............................. 150

Total .. ................................. . 300

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos 
pertinentes. ,

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Director general, por dele- 
gación, el Jefe del Servicio Nacional de Loterías, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M9 DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25901 ORDEN de 5 de noviembre de 1981 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la 
Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con indi- 
cación de la resolución.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de . 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agos
to, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con indicación 
de la Resolución, se resuelve el asunto que se indica.

Oviedo.—Expedientes, acumulados en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 73 de la Ley. de Procedimiento Administrativo, 
de modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Oviedo y Plan Especial del Conjunto Artístico, presentados por 
el Ayuntamiento de dicha capital, se acordó:

1. Otorgar la aprobación definitiva del espediente de modi
ficación del Plan General, con las indicaciones y salvedades 
Siguientes:

. 1.1. Las determinaciones introducidas en la aprobación pro
visional para las parcelas número. 17 de la calle Altamira (o 
de Las Lilas) y número 31 de la avenida de Galicia, en cuanto 
se refieren únicamente a la ordenación de los volúmenes apa
recidos en dicho acuerdo, deben ser sometidas a información 
pública, con objeto de evitar indefensión de posibles terceros 
interesados, por lo que, en tanto no se cumplimente en debida 
forma dicho trámite, quedan sometidas al régimen jurídico del 
artículo 56 de la Ley del Suelo.

1.2. Dejar en suspenso la aprobación definitiva de la zona 
ocupada por el ferrocarril Vasco-Asturiano con objeto de que, 
por la Corporación Municipal con FEVE se acredite si la 

«futura ordenación de los terrenos se realizará de acuerdo con 
el plano incorporado al expediente en el que aparecen dotaciones 
y equipamiento de carácter general, proponiendo en todo caso 
la ordenación definitiva de la zona.

2. Otorgar, asimismo, la aprobación definitiva del Plan Es- 
■pecial, con las siguientes indicaciones y salvedades:

2.1. Se mantiene en la calle Santa Susana la alineación 
actual y el grado de protección de los edificios afectados en 
la forma y condiciones resultantes de la aprobación inicial del 
Plan. No obstante, la Corporación Municipal deberá proceder 
a un nuevo estudio de la ordenación del tramo de la via en 
cuestión y de la definitiva clasificación de los edificios con 
arreglo a los criterios y grados de vinculación del Plan que se 
aprueba.

El expediente a que dé lugar el nuevo estudio deberá ser 
tramitado con arreglo al artículo 41 de la Ley del Suelo.

2.2. La aprobación definitiva de los grados de vinculación 
aplicables a las edificaciones situadas entre las calles M. Vigil, 
Azcárraga y Campolavega, así como el edificio número 3 de la 
calle Pelayo, debe entenderse referida al piano aportado al 
expediente el. día 3 del presente mes de novimbre, cuyo conte
nido deberá recogerse en la documentación del Plan Especial, 
previo acuerdo plenario.

2.3. Deben completarse las ordenanzas del Plan Especial a 
fin de que las condiciones de salubridad de las viviendas a 
patio de manzana sean equiparables a las viviendas con fa
chada a vía pública.

2.4. Dejar én suspenso la aprobación definitiva de la zona 
ocupada por FEVE en la medida* que ha quedado alectada por 
igual suspensión en el expediente de modificación del Plan 
General.

El cumplimiento de todo lo anteriormente "deberá realizarse 
en el plazo de tres meses, elevándose a este Departamento la 
documentación correspondiente, por triplicado ejemplar, y junto 
con el resultado del trámite de información pública a que 
deberá someterse la subsanación de deficiencias a que se refie
ren los puntos 1.1, 1.2 y 2.4 de la presente resolución, de 
conformidad y a los efectos previstos en el artículo 132.3 del 
Reglamento de Planeamiento.

Lo que se publica en este «Boletín Oficia" del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta reso
lución, que se transcribe definitiva en vía administrativa cabe 
la interposición del recurso de reposición ante el Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, contado 
á partir de la fecha de esta publicación, y en su dia el conten
cioso administrativo, que habrá de interponerse ante la Au
diencia Nacional en el plazo de dos meses contados desde el 
dia siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de
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un año, a contar de la fecha de interposición del recurso de 
reposición..

•Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Santiago Araúz 
de Robles López.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

25902 RESOLUCION de 16 de octubre de 1981, de la 
Confederación Hidrográfica del Sur, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre- 
vias a la ocupación de los bienes afectados por 
las obras que se citan.

Declarada la urgencia de las obras -Proyecto de saneamiento 
integral de la Costa del Sol occidental, sector, Estepona, en 
término municipal de Estepona (Málaga)», en sesión celebrada 
por el, Consejo de Ministros con fecha 20 de agosto de 1981, y 
siendo beneficiaría de esta expropiación la Mancomunidad de 
Municipios de la Costa del Sol Occidental,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley 'de Expropiación 
Forzosa, y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 
de la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca 
a los propietarios afectados por estas obras, según la relación 
que se reseña a continuación, para que comparezcan el próximo 
día 17 de noviembre de 1081, a las once horas de la mañana, 
en el- Ayuntamiento de Estepona, donde ee procederá al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo los in
teresados venir acompañados de un Perito o de un Notario si 
así lo desean

Málaga, 26 de octubre de 1981.—El Ingeniero - Director.— 
17.760 E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don Ramón Ramírez Luna, avenida de España, sin número, 
Estepona, y don José Bailón Ramírez, calle Sierra Blanca, 1, 
Marbeüa.

Don Andrés Muñoz Eracho, Estepona.
Don Manuel Sótano Aguijar, calle Zaragoza, 25, Estepona.
Herederos de don José Nadal Guerrero, representante, don 

Manuel Sánchez Ariza, plaza San Franoisoo 3, Estepona.
Don Pedro Gómez, prolongación avenida San Lorenzo, edi

ficio «Safer», Estepona.
Don Ildefonso Díaz López, calle Lozano, 1, Estepona.
Doña Margarita Zayas Montes, plaza Manilva, 4. Estepona.

25903 RESOLUCION de 26 de octubre de 1981, de la 
Confederación Hidrográfica del Sur, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las 
obras que se mencionan.

Declarada la urgencia de las obras «Proyecto de saneamien
to integral de la Costa del Sol occidental, sector, Cala del 
Moral, término municipal de Mijas (Málaga)», en sesión cele
brada por el Consejo de Ministros con fecha .20 de agosto de 
1981, y siendo beneficiaría de esta expropiación la Mancomuni
dad de Municipios de la Costa del Sol Occidental,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que Je 
confiere el artículo 98 de la vigente ley de Expropiación For
zosa, y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
misma, que regula el procedimiento de urgencia, eonvoca a los 
propietarios afectados por estas obras, según la relación que ee 
reseña a continuación, para que comparezcan el próximo dia 19 
de noviembre de 1981, a las diez treinta horas de la mañana, 
en el Ayuntamiento de Mijas, donde se procederá al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, pudiendo los inte
resados venir acompañados de un Perito o de un Notario si 
así lo desean

Málaga, 26 de octubre de 1981.—El Ingeniero - Director.— 
17.761-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Mr. Jr. Gillón, 32, avenue Gijsel 1.810, Wemmel, Bélgica.
Herederos de doña Concepción Cotrina Cisneros correspon-' 

denc'a a doña Concepción Callejas Cotrina, calle Hilarión Esla
va, 27, 10." D, Madrid-15.

25904 RESOLUCJON de 26 de octubre de 1981, de la 
Confederación Hidrográfica del Sur, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las 
obras que se citan.

Declarada- la urgencia de las obras «Proyecto de saneaJ 
iniento integral de la Costa del Sol occidental, lector, San Pe

dro de Alcántara, término municipal de Marbella (Málaga), en 
sesión celebrada por el Consejo de Ministros oon fecha 20 de 
agosto de 1981, y siendo beneficiaría de esta expropiación ia 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental.

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que 
le" confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 
de la misma, que legula el procedimiento’ de urgencia, convoca 
a los propietarios afectados por estas obras, según la’ reladón 
que se reseña a continuación, para que comparezcan el próximo 
día 18 de noviembre de 1981, a las diez treinta horas de la 
mañana, en el Ayuntamiento de Marbella, donde se procederá 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo 
los interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario 
si así lo desean.

Málaga, 26 de octubre de 1981.—El Ingeniero - Director.— 
17.762-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

«Rumasa, S. A.», calle Bretón de los Herreros, 52, Madrid.
Don Antonio Aguado , y don Francisco Urbano. Apartado dé 

Correos 326 y calle Pedraza, Marbella (Málaga), respectivamente.
Doña María Mata Hormigo, calle Pacueca, 14, Estepona (Má

laga) .
• Doña Antonia Mata Hormigo, calle Chorro, sin número, 'Es

tepona (Málaga).
Don José Mata Hormigo, calle 14 de Enero, Estepona (Má

laga).
Don Francisco Mata Hormigo, calle 14 de Eenero, Estepona 

(Málaga).

25905 RESOLUCION de 31 de octubre de 1981, de la Di- 
rección General de Acción Territorial y Urbanismo, 
por la que se convoca concurso público para otor- 
gar diversos premios de periodismo sobre temas 
urbanísticos.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través de la 
Dirección General de Acción Territorial y Urbanismo, con ob
jeto de fomentar las labores que para la difusión de los temas 
urbanísticos desarrollan los medios de comunicación social, 
acercando a la población el entendimiento . de los problemas 
que el desarrollo urbano plantea, hace pública la presente con
vocatoria de premios de periodismo sobre temas urbanísticos 
a trabajos realizados por personas o por colectivos y publicados 
en medios de información general entre el 30 de noviembre de 
1980 y'el 30 de noviembre de 1981. 

Premios

— Un premio de doscientas mil pesetas (200.000 pesetas).
— Dos accésit de cincuenta mil pesetas (50.000 pesetas) cada 

uno.

Criterios de selección

Junto a la calidad periodística del trabajo se valorarán:

— Su contribución, a la divulgación de los conceptos urba
nísticos legales y técnicos, y lo específico de su tratamiento, 
diferenciándolos de aquellos más propios de las áreas de vi
vienda y medio ambiente. .

— La originalidad y oportunidad por él tratamiento del tema 
y por la fecha de su publicación, en tanto supongan una con
tribución al mejor entendimiento del tema tratado.

Documentación y plazo de presentación

Los concursantes remitirán a la Dirección General -de Acción 
Territorial y Urbanismo (MOPU, cuarta planta, paseo de la 
Castellana, 67, Madrid-3),. un envío preparado para inspección 
postal conteniendo:’

‘ — Una instancia en la que consten los datos personales del 
concursante, señalando la dirección postal completa y teléfono 
a efectos de concurso y la fecha y medio de publicación del , 
trabajo.

— Texto mecanografiado del trabajo.
— Copia del trabajo, tal como fue publicado.
— Cualquier otro documento anexo que aporte datos sobre 

las condiciones del trabajo, si el concursante lo juzga oportuno.

Los trabajos- que originalmente no estuviesen redactados en 
castellano deberán presentarse con su traducción.

Toda la documentación quedará en poder de la Dirección 
General.

El último día de recepción de trabajos será el 11 de diciem
bre de' 1981. debiendo realizarse su presentación exclusivamente 
en el MOPU y en sus Delegaciones Provinciales.

La participación en e). concurso implica la. aceptación total 
de las bases, ei compromiso de veracidad de ios datos aporta
dos y la colaboración desinteiosada con la Dirección General 
en la posterior publicación del trabajo, si éste obtuviese algún 
premio o mención.


